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Anuncio de la Dependencia del Área de Indus-
tria y Energía de la Subdelegación del
Gobierno en Teruel de información pública
de solicitud de Autorización Administrativa
con Declaración, en concreto de Utilidad
Pública del proyecto de ejecución de la
ampliación de la Subestación a 400 KV deno-
minada Aragón, con la posición de línea
GLOBAL 3.

A los efectos establecidos en los artículos 125
y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre (Boletín Oficial del Estado de 27 de diciembre
de 2000), por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes eléctricas, se somete al tramite de información
pública, la solicitud de autorización administrativa
y declaración, en concreto, de utilidad pública de
la ampliación de la subestación eléctrica a 400 KV
denominada «Aragón», en el termino municipal de
Castelnou ( Teruel), cuyas características principales
son las siguientes:

Ampliación de la Subestación de Aragón:

Peticionario: «Red Eléctrica de España, Sociedad
Anónima».

Domicilio: Paseo del Conde de los Gaitanes, 177.
Alcobendas. 28109 Madrid.

Tipo: Intemperie.
Configuración: Doble barra con barra de trans-

ferencia.
Alcance de la ampliación: Una nueva posición

de línea denominada GLOBAL 3 con un interruptor
junto con su aparamenta asociada y los correspon-
dientes equipos de protección, control y telecomu-
nicaciones; ampliación de las barras existentes.

Presupuesto: 911.400 Euros.
Término municipal: Castelnou (Teruel), en terre-

nos propiedad de la peticionaria.
Finalidad de la ampliación: Posibilitar la incor-

poración a la red de transporte de la energía gene-

rada por la futura Central Térmica de Ciclo Com-
binado de Escatrón, de 300 MW de potencia, lo
que a su vez, también supone un importante refuerzo
de la Red de Transporte que redundará en una sig-
nificativa mejora de los niveles de garantía y segu-
ridad del Sistema Eléctrico, tanto a escala regional
como nacional.

Lo que se hace público para conocimiento general,
para que en el plazo de veinte días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio, pueda ser examinado el proyecto de ejecución
de la instalación en la Dependencia del Área de
Industria y Energía de la Subdelegación del Gobier-
no en Teruel, sita en la Plaza de San Juan, 5-3.o,
44071 Teruel y formularse, por triplicado, en el
referido plazo, cualesquiera alegaciones que se con-
sideren oportunas.

En Teruel, 26 de mayo de 2004.—El Jefe de la
Dependencia del Área de Industria y Energía, Fran-
cisco José Romero Parrillas.—27.479.

AGENCIA ESPAÑOLA
DE PROTECCIÓN DE DATOS

Resolución de la Agencia Española de Pro-
tección de Datos sobre el PS/00018/2003.

Desconociéndose el domicilio actual de Holiday
Change, S.L., procede acudir al medio de notifi-
cación previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, modificado por la Ley 4/1999,
de 13 de enero. En consecuencia, a continuación
se transcribe, en lo que afecta a Holiday Chan-
ge, S.L., y para que sirva de notificación, extracto
de la notificación del Acuerdo de la Resolución
R/00505/2003, dictada en el procedimiento san-

cionador n.o PS/00018/2003. Primero: Imponer a
la entidad Holiday Change, S.L., por la comisión
de la infracción tipificada como grave en el artículo
44.3.j) de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal
una multa de 60.101,21 A (sesenta mil ciento un
euros con veintiún céntimos), de conformidad con
lo establecido en el artículo 45.2 de la citada Ley
Orgánica. Segundo: Advertir al sancionado que la
sanción impuesta deberá hacerla efectiva en el plazo
de pago voluntario que señala el artículo 20 del
Reglamento General de Recaudación aprobado por
Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre,
mediante su ingreso en la cuenta n.o 0182 2370
43 0200000785 a nombre de la Agencia Española
de Protección de Datos del Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria, S.A., o en caso contrario, se procederá
a su exacción por vía de apremio. Si recibe la noti-
ficación entre los días 1 y 15 de cada mes, ambos
inclusive, el plazo para efectuar el pago voluntario
será hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato
hábil posterior, y si recibe la notificación entre los
días 16 y último de cada mes, ambos inclusive,
el plazo del pago será hasta el 20 del mes siguiente
o inmediato hábil posterior.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa (artículo 48.2 de la Ley Orgánica 15/1999,
de 13 de diciembre), y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica, los
interesados podrán interponer, potestativamente,
recurso de reposición ante el Director de la Agencia
Española de Protección de Datos en el plazo de
un mes a contar desde el día siguiente a la noti-
ficación de esta resolución, o, directamente recurso
contencioso administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional
con arreglo a lo dispuesto en el artículo 25 y en
el apartado 5 de la disposición adicional cuarta de


